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Reglamento 20 pizzas en 20 minutos – 20 Aniversario 
 
Para premiar a nuestros clientes en el 20 aniversario de Monster Pizza, estaremos 
obsequiando 20 pizzas jumbo (en total contando los 5 restaurantes) en 20 minutos en la 
cadena de pizzerías de la siguiente manera: 
  

• Fecha: Jueves 20 de julio 
• Horario*: de 2:00 a 2:20pm 

*La dinámica queda sujeta al inventario asignado para cada pizzería, por lo que en el 
momento en que se acaben las existencias asignadas para este fin, la dinámica termina 
independientemente de la hora. 

• Lugar: 
Los 5 restaurantes de Monster: 

1. San Pedro 
2. San Francisco de dos Rios 
3. Tibás 
4. Coronado 
5. Granadilla 

 
• Dinámica: 

De 2:00pm a 2:20pm se obsequiara 1 slice jumbo de Jamón y Queso 
COMPLETAMENTE GRATIS para las primeras personas en llegar al mostrador de cada 
pizzería en el horario asignado y que soliciten la regalía de aniversario. Si a las 2:20 
todavía hay existencias la última persona en recibir un slice gratis será la que se 
encuentre en ese momento frente al mostrador, quedarán fuera de participación todas 
las demás que estén en fila. 

 
Las regalías se regirán bajo las siguientes reglas y condiciones: 
 

1. Por el solo hecho de participar en la regalía, los participantes aceptan todas las 
reglas de este Reglamento. Asimismo, aceptan someterse a las decisiones de los 
Organizadores (Monster Pizza) en cualquier asunto relacionado con los slices 
obsequiados. 

2. El otorgamiento de los slices jumbo estarán condicionados al cumplimiento de 
todas y cada una de las leyes y regulaciones aplicables, así como lo dispuesto por 
este Reglamento. Monster pizza se reserva el derecho de descalificar a aquellos 
participantes que directa o indirectamente incumplan las normas y condiciones 
aquí establecidas. 

3. Monster pizza podrá descalificar a cualquier participante o grupo de participantes 
que de forma indebida realicen acciones que pretendan burlar o evitar el 
cumplimiento de lo establecido en el presente reglamento. 

4. La regalía está dirigida a los clientes externos de Monster Pizza. No podrán 
participar las siguientes personas: a. Empleados, administrativos y funcionarios 
de Monster Pizza; b. Empleados, ejecutivos y funcionarios de la agencias de 
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publicidad y demás proveedores involucrados en este concurso; c.Los parientes 
hasta segundo grado por consanguinidad o afinidad de todos los anteriores. 

5. La regalía consta de un SLICE JUMBO GRATIS por persona para las primeras 
personas que se acerquen al mostrador de las pizzerías el día jueves 20 de julio 
del 2023 en horario de 2:00pm a 2:20pm y soliciten el slice jumbo gratis en 
conmemoración del 20 aniversario de Monster Pizza. 

6. En total se darán de regalía veinte pizzas de 22 pulgadas, partidas en seis cada 
una (en slice jumbo). Las veinte pizzas de 22 pulgadas serán repartidas en las 
cinco pizzerías de la cade de pizzerías de Monster Pizza. 

7. El sabor de los slices jumbo que se obsequiarán será: jamón y queso. Solamente 
ese sabor aplicará para la regalía. 

8. Se obsequiará 1 slice jumbo por persona únicamente, las personas participantes 
solamente podrán participar 1 vez de la regalía y no podrán participar más veces. 

9. Segundos antes de recibir el slice jumbo, los participantes recibirán un sello que 
se pondrá en su mano derecha o izquierda como comprobante de participación. 
El sello lo pondrá un colaborador de Monster Pizza asignado y los participantes 
deberán aceptar ponerse el sello. 

10. Quedo prohibido negarse a ponerse el sello, si la persona se niega no se le 
entrega el slice jumbo de regalía y se le dará el espacio a la siguiente persona 
según la fila asignada y el orden asignado en cada pizzería. 

11. Podrán participar exclusivamente todas las personas que lleguen de manera física 
o presencial a las sucursales de la cadena de pizzerías el jueves 20 de julio del 
2023 y soliciten la regalía como celebración del 20 aniversario de Monster Pizza 
en el horario establecido. 

12. Puede participar cualquier personas de todas las edades, tanto niños como 
adultos. 

13. Monster pizza dará las instrucciones de entrega en el sitio (pizzería) y asignará a 
sus colaboradores las reglas para dirigir las entregas con orden y organización 
respectiva para que esto no afecta las ventas ni la operación de la pizzería. 

14. La regalía finalizará cuando se acaben los slices asignados para la regalía 
independientemente de la hora que suceda cuando se acaben los slices.  

15. La regalía queda sujeta hasta finalizar existencias, si los slices jumbo de regalía 
se acaban antes de las 2:20pm  la dinámica finaliza por este motivo. 

16. La fecha de la regalía será comunicada en las redes sociales de Monster Pizza 
con previa anticipación. 

17. Los participantes podrán participar exclusivamente de manera presencial. 
18. Para reclamar la regalía los participantes deberán respetar las reglas establecidas 

en el sitio para el correcto orden y organización en cada pizzería. 
19. Los participantes deberán acudir por sus propios medios a cada pizzería. 

Asimismo, deberá estar de acuerdo en la liberación de cualquier responsabilidad 
extra hacia Monster Pizza. 

20. Los participantes podrán reclamar el SLICE JUMBO GRATIS en el horario 
asignado, de 2pm a 2:20pm.  

21. Monster Pizza entregará las pizzas según los sabores asignados, los participantes 
no podrán exigir ningún sabor que no sea incluido y se adaptarán a la 
disponibilidad de sabores. 
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22. Monster Pizza no cubrirá los gastos de transporte o traslado de ningún 
participante, tampoco guardará regalías o será responsable de trasladar cualquier 
slice otorgado. 

23. Los participantes al recibir el SLICE JUMBO GRATIS manifiestan su conformidad 
y exime de toda responsabilidad a Monster Pizza. Una vez recibido el slice jumbo 
de conformidad, Monster Pizza no responderá por cualquier daño, pérdida o 
menoscabo que sufra el mismo por razones que no le sean imputables a la 
empresa. 

24. La regalía es indivisible, intransferible y no negociable. Para ser acreedor de la 
regalía, los participantes deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en 
el presente Reglamento. 

25. El hecho de participar en la regalía implicará el consentimiento del participante a 
que su nombre, voz e imagen sea utilizado en fotografías o videos que serán 
publicados en las redes sociales de Monster Pizza. Asimismo, el hecho de 
participar en la regalía implicará el consentimiento de los participantes a que la 
entrega del premio se realice involucrando fotografías o videos. 

26. Monster Pizza con cédula de persona jurídica 3-101771944 es el organizador de 
la regalía y único responsable del mismo ante cualquier tercero. Para cualquier 
aspecto relacionado con este concurso, atenderá comunicaciones en la siguiente 
dirección: calle de la amargura, frente al Bar Einstein en oficinas centrales de 
Monster Pizza. No se atenderán comunicaciones en redes sociales u otro medio. 

27. Monster Pizza se reserva el derecho para descalificar de la regalía cuando existan 
razones fundadas para creer que el participante no adquiera productos para 
reventa.  

28. La regalía será válida y surtirá efectos únicamente dentro de la República de 
Costa Rica. 

29. Aplican restricciones. 
 


